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5 B L E A R E S .

d—Sanidad..— En la
Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 25 del actual aparece publica
da por la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad la siguiente

CIRGULAB
La presencia del cólera morbo 

asiático en Tolón (Francia), impor
tado, según las noticias recibidas, del 
Tonkin, por medio del trasporte Sar
dio, colocan en inminente peligro la 
salud pública do España, por la pro
ximidad al punto infestado y fáciles 
medios de comunicación con el mis
mo.

En su virtud, y consultado inme
diatamente el Real Consejo del ra
mo, después de las primeras medidas 
adoptadas por esta Dirección en la 
madrugada de hoy, ha tenido por 
conveniente disponer:

L° En el acto de recibir esta cir
cular convocará V. S. la Junta pro
vincial sanitaria para discutir y 
acordar las medidas de precaución 
v en su caso de represión indispensa
bles en esa provincia, para evitar ó 
combatir la importación ó desarrollo 
del cólera, teniendo al efecto presente 
en todo cuanto sea aplicable en el 
dia la Real orden de 11 de Julio de 
1866, que puso en vigor la recopila
ción de instrucciones remitidas á ese 
Gobierno en circular de 9 de Agosto 
de 1865, y las medias para la preser
vación clel cólera morbo y trata
miento de sus primeros síntomas, 
redactadas por la Real academia de 
Medicina.

Asimismo dispondrá V. S. desde 
luego que Lodos los Alcaldes de! ter
ritorio de su mando reúnan á su vez 
la Junta municipal para los .mismos 
fines que se indican respecto á las 
Juntas provinciales, observándose 
con el mayor rigor el cumplimiento 
más estrecho de todos los preceptos 
higiénicos, á cuyo electo excitara 
VMS. el celo de todas bis dependen-

DISPOSICIONES OLE SE CITAN 
EN LA CIRCULAR ANTERIOR

Real órden de 11 de Julio de 1866 
recomendando las instrucciones 
(¡uc han de observar los Gobernado
res ij autoridades locales en casos 
de epidemias ó enjermedadesconta- 
i) losas.
(Go b .) El estado actual en que se 

encuentra gran parle de Europa, por 
motivos de salud pública y en ¡a 
estación canicular en que nos encon
tramos, tan á propósito para el de
sarrollo de toda ciase de epidemias, 
han inspirado á S. M. la Reina la 
necesidad de adoptar algunas reglas 
de provisión, y al propio limnr.o la 
de dar las siguientes instrucciones 
sobre este servicio á los Gobernado
res de las provincias:

L° Considerará V. S. desde hoy 
en vigor la recopilación que se le re
mitió con circular de 9 de Agosto del 
año próximo pasado, que se inserta 
á continuación.

2 .° Observará V. S. asimismo, en 
el caso desgraciad?) de que nuestro 
país sea invadido por la epidemia, 
las instrucciones para la (preserva
ción del cólera morbo y curación de 
sus primeros síntomas), redactadas 
por la Real Academia de Medicina, 
que también se insertan á continua
ción.

3 .° Dara V. S. encala semanal- 
menle desde hoy de todas las medi
das que adopte ó en esa provincia se 
realicen para hacer frente á la epi
demia.

4 .° Dará V. S. partes diarios en 
la misma forma (jue el año anterior 
desde el momento que se presenten 
casos de cólera en esa provincia de 
su mando.

te servicio, á fin do que si la cpide- dicho ramo en circunstancias, ordina
rias se compondrá del Alcalde, Presi
dente; de los individuos del Ayunta
miento, do dos vecinos, del Cura pá
rroco y de dos Profesores de Medicina 
ó de Cirugía, si uo hubiese do los pri-

mia pasa por fin nuestras fronteras ó 
penetra por nuestro litoral, á pesar de 
las precauciones adoptadas, nos en
cuentre preparados con prudentes me
didas higiénicas, que son las ipejoras , _ ,
armas para combatirla. S. M. espera I meros en la. población. _
del celo de V. S. que infundiendo la | 7.a La elección fie los \ ocales sil-
calma y la confianza en el territorio
de su mando consagrará preferente
mente su atención á volar por la salud 
pública, dando conocimiento a este 
Ministerio de la menor alteración que 
observe en ella, como ántes queda re
comendado, y no omitiendo medio al
guno para el más exacto cumplimien
to de cuanto queda prevenido.

De Real orden lo digo á V. S. etc, 
Madrid 11 de Julio de 1866. = Gonzá- 
les Biabo.
Recopilación de las instrucciones qnie de

ben observar los Gobernadores de pro
vincia ij las Autoridades locales para 
prevenir el desarrollo de una epidemia 
ó enfermedad contagiosa, ó minorar su-s 
efectos en el caso desgraciado de su 
aparición.

DE LAS JUNTAS DE SANIDAD Y COMISIO
NES PERMVNENTES DE SALUBRIDAD.
1.a Se aumentará el número de 

Vocales de las Juntas provinciales, de 
partido y municipales de Sanidad que 
en el dia existen, y se formarán Jun
tas municipales en todas las poblacio
nes donde no las haya de ninguna cla
se, á no ser que tengan más de 20.000 
almas, en cuyo caso se establecerá. 
Junta municipal, además do la pro
vincial ó de partido.

pernumerarios que han de aumentar
se en las Jimias provinciales, do par- 
tidi.i y municipales mariLimas y de los 
de número (pie han de componer las 
municipales de nueva creación, perte
necerá a! Jefe político do la provincia

2.° En las poblaciones que exce
diendo do 20.000 almas han detener

previa propuesta de la Jimia provin
cial para los Vocales supernumerarios 
de ella, y del Alcalde respectivo para 
la de las demás. Pero cu los pueblos 
donde no existe Junta alguna de Sa
nidad podráinstalardesdo luego el Al
calde la municipal para, (pie qjerza 
provisionalmente hasta la aprobdción 
del Jefe político.

8 .a Los vocales facultativos, lamo 
supernumerarios como de número, 
podrán elegirse cutre los Subdelega
dos de Sanidad pertenecientes á las 
profesiones indicadadas, si tienen su 
residencia en el pueblo donde exista 
la Jimia y no forman parto de la de 
partido; fuera de estos casos recaerá 
la elección en los demás Profesores 
de la ciencia de curar, con precisa su
jeción al orden de preferencia estable

' do en los artículos 4.a y *24 del regla
mento de dichos Subdelegados do 21 
de Junio último.

9 .a Los Secretarios do Aymita- 
¡ miento lo serán natos de las Juntas 
1 municipales de nueva creación; pero 
. cu los pueblos donde por existir Jim-
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cias sanitarias, exigiéndoles sin con
sideración de ningún genero la debi
da responsabilidad por las omisio
nes ó faltas que cometan.

2 .° Exigirá V. S. de los referidos 
Alcaldes parte diario de la salud 
pública de los términos municipales, 
comunicando V. S. á este centro cada 
dia el resultado de dichos partes, é 
independientemente y sin pérdida de 
momento el primer caso de cólera de 
que tenga noticia.

Del mismo modo reclamará ^ . S. 
de los Facultativos de esa capital, 
bajo su más estricta responsabilidad, 
parte diario de las enfermedades que 
asistan.

3 .° Se declaran terminadas todas

5.° Hará V. S. estudiar las causas 
que puedan producir la. epidemia, ex
presando la focha del primer caso, y 
el como, cu-indo g por quien se importe 
la enfermedad, dando cuenta á este 
Ministerio del resultado del expediente 
que se instruya al efecto.

G.° Abrirá V. S. un registro en que 
consten todos los actos de desprendi
miento, abnegación y estudio que rea
licen les particulares ó empleados, 
para proponer á S. M. en su dia las 
gracias á que se hayan hecho acree
dores.

7.° Regístrala V. S. asimismo 
cuantas faltas ó actos negativos obser-

---------------------- - . r la de Dartido lo sean ya do ésta, con 
Junta municipal además de la provin- ¡ an.ñCr|() :I1 art. 16 del Real decreto do 
cial ó de partido, según lo,dispuesto 17 yíarZJ (]e ilS47, el Alcalde (le
en la regla 1.a se aumentará la Jimia 8igmir!í. entre los empleados de la Se- 
superior con dos Vocales supernume- i .... _________ ' ____
parios facultativos, elegidos entre, los , qUC qc desempeñar aquel cargo, 
de cualquiera clase que pertenecieren - ' - - ■ • • • '

cretaria del.mismo Ayuntamiento el
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á la Municipalidad.
3.° En las Juntas provinciales do 

Sanidad de las poblaciones que no tu
viesen 20.000 almas y en las de parti
do residentes en pueblos que no pa
sen do 10.000 se aumentarán cuatro 
Vocales también supernumerarios, de 
los cuales dos serán elegidos entre los
individuos de Ayuntamiento ó entre la. j 
clase de propietarios, y los otros dos , 
de la do Profesores de la ciencia de 
curar. .

4 a En las Juntas de partido de 
los puertos cuya población no exceda 
de 10.00 almas y en todas las muni-

ve en los funcionarios públicos de । 
cualquier carácter que sean para apli
carles el condigno castigo.

8.° Adoptará V. S. por fin, las me
didas convenientes para reunir datos Vocales, igualmente supenumerarios,

cipalcs marítimas, so aumentarán tres

10. Las Juntas provinciales de los
puertos capitales de provincia que 
tengan más de 20.000 alimis oslarán 
encargadas únicamente del servicio do 
sanidad interior, siguiendo las pro
vinciales desemponamlo el marítinm.

11. Las Juntas municipales y de 
nopartido do las poblaciones (pie 

lleguen ú 20.000 almas, ademas 
su cs|»ecial carácter tendrán el 
municipales, y desempeñarán 
consiguiente todas las obligaciones 
(pie respecto á la población donde 
residan so ponen al cargo de las Jun-

las licencias que se hallen disfrutan
do los empleados del r imo, los cua
les deberán presentarse, inmediata

’ dependencias á que 
. Dios guarde á V. S.
muclios años Madrid 24 de Junio
pertenezcan.

de 1884. = EI Director general. - 
Sr. Gobernador civil de la provin 
ciade.....

estadísticos en armonía con los recla
mados por la Real orden circular do 1." 
de Mayo de este año, inserta en la g a 
c e t a  de 11 del mismo.

9.° Dispondrá v. S. la. inserción 
de esta circular ó instrucciones que la 
acompañan en el Boletín oficial de esa 
provincia.

Al propio tiempo, y aun cuando el 
estado sanitario de la Nación es hoy 
m á s satis Lie t(> r i o, seg ím los p a 1 te s o íi - 
ciab s que so. reciben cu este Ministe
rio, ha (•()::;ádm?rh) S. M. convenien
te recomerdar á \ . S. el mayor celo y 
la más constante vigilancia sobre es-

do los cuales uno al me nos ha do ser
Profesor de Medicina ó Cinigiiu . , 

5/ En las capitales do provincia 
ó de partido donde, según lo dispues
to en la regla 1.a, ha de tenor Junta 
Municipal además do la provincial 
ó de partido, so compondrá la 
municipal del ADakb, PresiJenté; do 
nuVice- Presidente, de dosindividuos

tas municipales.
12. Las Juntas municipales de 

Sanidad y las que tengan este carác
ter, según la regla anterior, estarán 
especialmente encargadas de propo 
ner al Alcalde cuanto fuere DCcesa- 
rio: primero, para remover las cau
sas de insalubridad de toda especie 
que existan en la población ó en su 
término; y segundo, para contener 
ó minorar los extragos del cólera ó 
de cualquier otra enfermedad d'*. 
mal carácicr que reinóle mi la mis-

del Ayuntamiento, de otros dos do la mu. población o hubiese motivos ftm- 
Junta de Beneficencia y dos Profo- dados para temer su aparición en
sores de Medicina yum, J: Farmacia

6.a Las ;u í!' is municipales do Su * las .Jimias
nidad que han dé croarse en las po- । que. sita la regla anterior auxiliarán 
blaeioncs donde uo existen juntas de. eíicuzimmb- á los .Xh aldes mi la di
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rección de las determinaciones que I 
lomasen acerca del comenido de. | 
los dos párrafos expresados en dicha I 
regla, y estarán obligados á desem
peñar fuera de la junta las comisio
nes que les encarguen los mismos 
Alcaldes, bajo la responsabilidad de 
éstos, ya sea para sustituirles en 
aijue'la dirección, ó ya para cual
quier objeto de los comprendidos en 
los mencionados párrafos.

14. En las Juntas municipales de 
Sanidad de las poblaciones que pasen 
do 20.000 almas y en las provinciales 
y de partido que tengan el carácter de 
municipales, además de las comisio- 
)ies que su Presidente creyere oportu
no designar para objetos especiales, so 
nombrará desde luego por el mismo 
una comisión do salubridad pública 
con el encargo do proponer á la Junta 
cuantas medidas fueren necesarias 
para cumplir los objetos expresados 
en la regla 12. Esta comisión tendrá 
también á su cargo el deber especial 
de inspeccionar y de dirigir, cuando 
lo --revere conveniente el Alcalde, ba
jo las órdenes y responsabilidades de 
ede, la ejecución de ¡as medidas que 
fuere preciso adoptar para el cumpli- 
mionio de aquellos objetos.

_ 15. Las comisiones permanentes 
cíe salubridad pública se ucupatáu in- 
mediatamenle: primero en examinar 
minuciosamente el estado de la pobla
ción relativamente á las causas per
manentes ó accidentales de insalubri
dad que se observen en el suelo que 
ocupe la misma población y su térmi
no en especial respecto á las aguas 
corrientes ó estancadas y á los sitios 
donde hubiere materias animales ó 
vegetales en estado de putrefacción; 
segundo, en examinar las causas de 
insalubridad que existan en la misma 
población respecto á las habitaciones 
do los edificios donde se reunan gran 
núniíyro de individuos, como cuarto- 
Ios, cárceles, hospicios, hospitales, tea
tros, colegios, etc., á las fábricas y es
tablecimientos fabriles y comerciales 
do cada especie y á los mercados; ter
cero, en examinar é Inspeccionar el 
estado do la policia sanitaria rolativa 
á toda clase de sustancias alimenticias 
y do los establecimientos donde se 
sirvan al púbhbo comidas ó bebidas; 
cuarto, en procurar reunir por medio 
do los Alcaldes los datos necesarios 
para adquirir el conocimiento más 
exacto que sea posible sobre el estado 
de la hospitalidad común ydomicilia- 
ria respecto á los indigentes sanos y 
enfermos y sobre la probabilidad de 
poder contar con suficientes recursos 
para la asistencia y curación do aqué
llos en casos extraordinarios, y quin
to, en examinar, por último, si entre 
los hábitos ó costumbres de la genera
lidad de los habitantes ó de cualquiera 
de sus clases hay algunos que puedan 
influir desventajosamente en la salud 
pública.

16. Las comisiones permanentes 
de salubridad repartirán entre sus Vo
cales los trabajos expresados en la re
gla anterior, dividiéndose en subco
misiones encargadas del desempeño 
de los deberes respectivos á uno o más 
párrafos.Los Jefes políticos, á propues
ta de bis Juntas municipales, ó de las 
que reunap este carácter, aumentarán 
con individuos de fuera de ellas el nú
mero de Vocales de dichas comisiones 
cuando lo exija la importancia y mul
titud dejos asuntos: estos individuos 
irán designados nominalmente en las 
propuestas asi como la subcomisión 
en que hayan de tomar parte, y serán 

Vocales supernumerarios de la Junta 
que los proponga, con los mismos de
rechos y obligaciones que los demás.

17. Las Comisiones permanentes 
de salubridad pública presentarán 
á las Juntas municipales y á las que 
tengan este carácter, en el término 
mas corto posible, un informe que 
contenga el resultado de sus investi
gaciones respecto á todos los puntos 
referidos en la regla 15. Lo» Alcaldes 
remitirán al jefe politice este informe 
con el dictámen de las Juntas y el 
suyo particular, proponiendo lo que 
juzguen conveniente sobre losmedEs 
de remover las causas de insalubri
dad que existan en las poblaciones 
respectivas; y el jefe político sin per
juicio de determinar desde luego lo 
que creyere oportuno, según la ur
gencia del caso, pasará los informes 
de las Juntas subalternas á la pro
vincial para que, formado por ésta 
otro genera! de todos los de provincia 
sea elevado con el expediente a! Go
bierno por aquella Autoridad.

18. Los Alcaldes, de acuerdo con 
las Juntas de Sanidad, dividirán las 
poblaciones que tenga más de 10.000 
almas en barrios, parroquias ó distri
tos, guardando en lo posible la divi
sión adoptada para las Juntas deBe
neficencia: los mismos Alcaldes, como 
Presidentes de aquéllas, repartitán 
entre sus Vocales la inspección espe
cial de cada una de las partes en que 
divida esta población.

19. Las Juntas municipales de 
Sanidad de los pueblos que no sean 
cabeza de provincia ó de partido for
marán también comisiones perma
nentes de salubridad, encargadas de 
los deberes señalados en las reglas 
13 y 15, si lo permiten las circuns
tancias de la población. En los pue
blos donde se formen estas comisio
nes, los I^acultativos titulares estarán 
obligados á dar un informe acerca de 
los puntos contenidos en la regla 15. 
El Alcalde pasará este informe con 
el dictámen de la Junta de partido, á 
fin de que este lo eleve, con las ob
servaciones que creyere oportunas, al 
Jefe político de la provincia para los 
efectos expresados en la regla 17.

PRECAUCIONES HIGIÉNICAS.
i .a Corresponden á los Jefes po

líticos, como encargados por la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre de 
I^55, Ia dirección superior de sanidad 
en sus rsspectivas provincias, la 
adopción de estas precauciones cir
cunscritas á la rigurosa observancia 
de los preceptos de la higiene públi
ca, haciéndolos cumplir bajos las pe
nas que determinan las leyes, las or
denanzas y los bandos vigentes de 
policía sanitaria.

2 .a Se procederá inmediatamente, 
por cuantos medios sugiere la ciencia 
y el celo de las Autoridades, íi des
truir ó cuando menos atenuar las 
causas de la insalubridad que haya 
dentro ó fuera de las poblaciones.

3 .a Siendo preciso para esto co
nocer el origen é investigar los me
dios más sencillos y directos de re
mediar dichas causas, los Alcaldes 
excitarán insesantemente el celo de 
los Vocales de las comisiones per1 
manentes de salubridad pública para 
que se ocupen con la mayor constan
cia y actividad en el desempeño de 
los diversos trabajos puestos á su 
cuidado, facilitándoles al efecto los 
referidos Alcaldes cuantos auxilios y 
medios sean necesarios.

4 .a Merecerán la particular aten
ción de las Autoridades, como medio

de remover las causas generales de 
insalubridad: primero, la reparación, 
limpieza y curso expedito de los 
conductos de aguas sucias, de pozos 
inmundos, sumideros, letrinas, alcan
tarillas, arroyos, corrales, patios y 
albañales; segundo, el continuo y es
merado curso y aseo de las fuentes, 
calles, plazas y mercados; tercero, la 
desaparición de los depósitos de ma
terias animales y vegetales en putre
facción que existan dentro ó fuera de 
las poblaciones; cuarto, la extinción 
completa de los efluvios pantanosos y 
de los productos de las fábricas in
salubres; quinto, la necesidad de ma
tar los animales inútiles y de cuidar 
que los muertos sean enterrados; sex
to, la cuidadosa inspección de los 
alimentos y bebidas que se expendan 
al público.

, 5.a Para destruir las causas par
ciales de insalubridad, se cuidará por 
medio de una vigilancia continua: 
primero, de mejorar y mantener en 
buen estado las condiciones saluda
bles, de todos los establecimientos 
públicos y particulares en que por la 
reunión de mucaas personas, ó por 
la falta de ventilación completa y 
constante, pueda con facilidad viciar
se el aire, como sucede en las igle
sias, los hospitales, hospicios, casas 
de corrección, presidios, cárceles, 
cuarteles, escuelas ó colegios, teatros, 
cafés, fondas o figones; segundo, cui
dar esc upulosamente de las condi
ciones higiénicas que deben tener los 
cementerios, los mataderos, las car
nicerías, los lavaderos públicos^ los 
almacenes de pescados y de sustan
cias de fácil corrupción, las traperías, 
las fabiicas de curtidos y cuerdas de 
topa, las tenerías, las pollerías, los 
cebaderos de puercos, y en general 
¡os depósitos de animales que pue
dan \'iciar el aire: tercero, ejercer una 
severa policía sanitaria en los puertos 
y embaí caderos; cuarto, impedir que 
vivan hacinadas en reducidas habita
ciones familias de pobres, de mozos 
de cuerda, de aguadores, jornaleros, 
etcetera.

6.a Exigiendo cada una de estas 
casas y establecimientos diferente 
policía sanitaria, las comisiones per- 

• manentes de salubridad propondrán en 
cada caso, según su necesidad y ur
gencia, las medidas convenientes, 
cuidando los Jefes políticos y los Al
caldes de hacerlas ejecutar.'

7*a La libre entrada del aire y de 
su renovación es en todós los casos 
el medio mejor de oponerse á la ac
ción deleterea de los mismos epidé
micos, por lo cual se cuidará con el 
mayor esmero de remover todo lo po
sible los obstáculos que impidan la 
ventilación de las calles y de los edi
ficios.

8.a Se han de limpiar, barrer y 
asear todos los lugares designados: 
no permitiendo en ellos depósitos de 
basuras, desperdicios de fábricas v 
demás objetos que alteren la compo
sición del aire.

g.a Deberá usarse diaria, pero 
prudentemente, como medios de de
sinfección, de las fumigaciones y áci
dos minerales, y principalmente del 
gas de cloro,y aun mejor de las aguas 
cloruradas en riego, aspersiones y 
evaporación.

10. Los vapores ú fumigaciones 
de cloro, que pueden ser perjudiciales 
cuando se usan con profusión en las 
habitaciones y principalmente en las 
alcobas, tienen perfecta aplicación en 
los retretes, letrinas, conductos de 

aguas sucias, sumideros de las coci
nas y en todos los parajes en que ha
ya emanaciones perjudiciales.

11. Los tres medios de ventila
ción, limpieza y desinfección deben 
ponerse en práctica con especialidad 
y sin descanso en las fábricas insalu
bres que alteran directamente el aire 
ó lo llenan de emanaciones nocivas, 
siendo do esta clase todas las que 
originan descomposiciones activas de 
materias orgánicas ó de metales ve
nenosos.

, 12. Las casas, establecimientos, 
fábricas y almacenes que á pesar del 
uso de estos medios, 7a por sus con
tinuas y deletéreas emanaciones, ya 
por su poca ventilación y aseo, ó ya 
por otras causas particulares no fue
sen susceptibles de mejora en las 
condiciones saludables que deben 
reunir para no perjudicar á sus mo
radores ni á los circunvecinos, se 
cerrarán inmediatamente que se ma
nifieste la epidemia, y permanecerán 
así hasta su desaparición;pero no po
drá adoptarse esta medida sino en 
virtud de un informe de la comisión 
permanente de salubridad, aprobado 
por la Junta respectiva de Sanidad, 
declarando que estas casas, estable
cimientos y fabricas 110 son suscepti
bles de mejoras en sus condiciones 
higiénicas.

13. Las charcas, pantanos, balsas, 
abrevaderos y demás sitios en que 
haya agua estancada se han de lim
piar y desecar antes que empiece la 
epidemia; una vez manifestado, se 
llenarán estas charcas ó estanques de 
la mayor cantidad de agua posible 
con el objeto de disminuir los efluvios 
insalubres que ocasione el cieno 9 
fango que hay en su fondo cuando se 
pone en contacto con el aire.

14. Durante la epidemia no se 
permitirá curar cáñamo, lino ni es
parto en las balsas destinadas á este 
efecto.

15. Se limpiarán los arroyos que 
cruzan por el interior de las pobla
ciones, dando curso libre á sus 
aguas, ó impidiendo se arrojen en 
ellas materias de cualquier índole 
que puedan detener ó impedir su 
salida.

1G. Se observará con rigor la po
licia sanitaria de las ¡liazas y mer
cados, cuidando continuamente de 
la limpieza, no consintiendo la aglo
meración de vendedores de sustan
cias que pueden sufrir alguna alte
ración, reconociendo diariamente 
los alimentos antes de expenderse 
al público, y prohibiendo desde la 
manifestación de la epidemia el uso 
de los pescados que no sean frescos, 
del bacalao mojado, en las frutas y 
legumbres no maduras, de las car
nes saladas y curtidas, de los embu
tidos, de los vinos iriitantes y acer
bos, y en general de todo alimento 
que se repute nocivo á la salud. 
También se prohibirá que las medi
das de líquidos sean de otra materia 
más que cristal, barro, zinc, fierro, 
ó metales bien estañados.

17. La Autoridad cuidará en 
cuanto sea posibh- de evitar la aglo
meración de familias ó individuos, 
durante reine la apidemia, en habi
taciones estrechas poco ventiladas, 
procurando gratuitamente á las cla
ses menesterosas los medios de de
sinfección y locales en que puedan 
vivir con las condiciones necestrias 
de salubridad, siempre que la po
blación lo pi-rmiia.

18. Las comisiones permanentes 
de salubridad pública practicarán
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visitas domiciliarias en los estable- | feridos Jefes|politicos y Alcaldes ase- | de abrir carneros ó zanjas para va- | según croan más acortado, la clase de 
nos cadáveres a la vez, echando en ' auxilios que haya precisión de tener 
todo caso una capa do cal sobre ' reunidos, asi como los medios más á

cimientos en que la Autoridad lo I gurarse de que las boticas se hallen ¡ 
creyese oportuno, y particularmente I surtidas de medicamentos bien I 
en los barrios y casas de gente poco | acondicionados y en cantidad sufi- 
acomodada, con el fin de conocer y ; cíente para las necesidades de La 
destruir ios focos deinsalubridad.Es-; población, 
tas visitas se harán, cuando fuese ~ ‘ "
posible, con asistencia de la Autori
dad municipal, ó á lo menos de al
guno (’> algunos de los Vocales de la 
Junta parroquial de Beneficencia, 
encargados de las (¡ue hayan de ha
cerse en cumplí miento de lo preve
nido en los párrafos quinto y sépd- 
mo de la Real orden circular del 28 
del que rige, y en todo caso los Vo
cales ae la comisión permanente da
rán- parte al Alcalde del resultado de 
Jas suyas cuando á consecuencia de 
ella deba tomarse alguna medida de 
cualquiera clase.

19. En todas las visitas que hi
cieren tanto los Vocales de la comi
sión permanente de salubridad como 
los de las Juntas parroquiales de 
Beneficencia, procurarán demostrar 
que nada contribuye tanto al desa
rrollo del cólera ni agrava sus efec
tos como el medio de la epidemia, 
la suciedad, la. humedad, la aglo- 
meraci/'n de gente, la falta de venti
lación, la ausencia de luz solar en 
las habitaciones, asi como la falta, 
de abrigo, la exposición á Ja intem
perie, la incontinencia y los excesos 
de todo género, especialmente en Ja 
comida y bebida.

20. Conviene por tanto inculcar 
á lodos la importancia de la tranqui
lidad del ánimo, de la limpieza, de 
la sobriedad, de no usar mas que 
alimentos nu Ir i vos y de fácil diges
tión, de,vestir con abrigo, preser
vando el cuerpo y señaladamente el 
vientre ele la acción del frío, y evi
tando siempre las transiciones re
pentinas de la temperatura; diri
giéndoles además consuelos y ex- 
hoctaciones para que se resignen 
con los estragos de semejante plaga.

21 Asimismo conviene que co
nozca el pueblo los peligros á que 
se expone: primero, descuidando la 
menor indisposición por pequeña 
que parezca y de cualquiera natura
leza que sea; segundo, usando de 
purgantes, especialmente fuertes, en 
el principio de la enfermedad, y ter
cero, sometiéndose á los remedios 
con que el charlatanismo procura 
explotar su ignorancia, pagando casi 
siempre con la vida su credulidad y 
abandono.

22. Como medida higiénica ó de 
preservación la Autoridad procurará 
por cuantos medios estén á su al- 
cace minorar la miseria de las cla
ses pobres, facilitando los medios de 
socorrerla, ya promoviendo obras ó 
dando ocupación á los que no la ten
gan, suministrando á los imposibi
litados auxilios pecunarios y vesti- 
d(>s, especialmente de lana, mantas, 
alimentos, combustibles, paja fresca 
jaira jergones y demás cosas conve
nientes á todos los que absoluta
mente carezcan de ellas.

23. Cuidarán los Jefes politicos 
> Alcaldes de asegurar las subsis
tencias de manera que al cesarro- 
Hnrse la epidemia abunden en cada 
provincia los artículos de primera 
necesidad, y especialmente los ali
mentos sanos y frescos, las aguas 
l,r>l ibles y ¡as liebidas usuales, po
niendo el mavor conato evitar v cas-
ii
tos y bebidas

ralu' luración de los a limen-

~4 Por los medios que prescri
ben las disposiciones vigentes sobre 
Q materia, deberán también los re-

25. Los Profesores de Medicina, 
y muy particularmente los Subdele
gados de Sanidad pertenecientes á 
dicha Facultad, • están obligados á 
dar parte á las Autoridades de la 
aparición de la epidemia; con este 
aviso la Autoridad ordenará un re
conocimiento pericial del caso, co
misionando á otro i’i otros Profesores 
que en unión del primero cerlifiquen 
la existencia de la enfermedad epi
démica.

26. Sabido esto, se empleará en 
lodo la mayor energía con el fin de 
que entonces mas (pie nunca tengan 
cumplido efecto las precauciones y 
medidas higiénicas aipii cstahleci- 
dds, vigilando cuidadosamente los 
Alcaldes que el servicio médico y los 
deberes de las Autoridades subal
ternas sean cumplidos con la. exac-

i titud y precisión que se previene.
27. En los establecimientos pú

blicos y de Beneficencia en (pie haya 
muchos individuos se lavarán y pa
sarán por lejía los efectos de cama y 
aun de vestir (pie hayan servido á 
los coléricos ántcs que vuelvan á 
servir á persona sana, y se desinfec
tarán sus habitaciones; recomendan
do esta misma práctica en las casas 
particulares.

28. Se cuidará muy especial
mente de que los auxilios espiritua
les su administren á los enfermos de 
modo (pie no causen impresiones 
tristes y perjudiciales en los sanos; á 
cuyo fin. y cumplido lo prevenido en 
Real Orden de 24 de Agosto de 1834, 
se prohibirá el uso de las campanas, 
tanto para la administración de sa
cramentos á los enfermos, como 
para anunciar su fallecimiento.

29. Inmediatamente después dé 
la muerte do un colérico se harán 
sobre el cadáver en su misma casa 
aspersiones de agúaclorurada, pro- 
p'orcionando al mismo tiempo ancha 
y libre ventilación.

30. Sé procurará que la perma
nencia de los cadáveres en las casas 
sea lo más corto posible, no verifi
cándose sin embargo su traslación 
al cementerio hasta (pie conste con 
evidencia el fallecimiento.

31. En las poblaciones "donde no 
hubiese Médicos destinados á reco
nocer los cadáveres, ó sean compro
badas las defunciones, se nombra
rán los que fuesen necesarios para 
certificar este hecho después del 
prolijo y conveniente exámen que el 
asunto requiere, y sin cuyo certifi
cado no podrá darse sepultura á nin
gún cadáver.

32. Los carruajes ó camillas des
tinados al trasporte de cadáveres 
irán siempre cubiertos, siendo éstos 
conducidos al cementerio al amane
cer o al anochecer, pero sin pompa 
ni publicidad.

33. Se observará una rígida po- 
licia sanitaria en los .cementerios, 
cuidando de que no sé eluda lo 
mandado rcjietidas veces para que 
todos los cadáveres, sin distinción 
alguna, sean enterrados en cemente
rios situados á extramuros de las 
poblaciones, estableciéndose provi
sionales donde no loshubieseó don
de no fuesen suficientemente espa
ciosos, haciendo que la hoya délas 
sepulturas tenga cim-o ¡>ies le pro
fundidad y tolrramlo i'micamonh en 
circunstancias especiales la práctica

ellos
34. No podrán las Autoridades, 

primero, consentir la exposición de 
los cadáveres en las iglesias y campos 
santos; y segundo, permitir más pu
blicación de estados de invadidos, en
fermos y difuntos que los que 
sean formados con datos ¡oficiales 
por ¡a Autoridad correspondiente.

35. Las precauciones higiénicas 
no han do abandonarse hasta algún 
tiempo después de haber desapareci
do la epidemia.

Hospitaliclad, domiciliana.
36. Los Jefes politicos y Alcaldes 

oyendo el dictamen de las Juntas de 
Beneficencia y Sanidad, ya por sepa
rado, ó ya reuniendo ambas Juntas, 
tomarán cuantas disposiciones fuesen 
necesarias para dar toda la latitud po
sible á la hospitalidad domiciliaria en 
las poblaciones donde estuviese orga
nizado este servicio y para cntablecer- 
le donde no lo estuviere.

37 La hospitalidad domiciliaria 
comprenderá los auxilios de Facultati
vos, alimentos, medicinas, ropas, etc. 
dados á los enfermos pobres, y los 
socorros de cualquiera clase que hayan 
de distribuirse los sanos que se halla
ren en la misma situación.

38. En las poblaciones dónde es
tuviere organizada la hospitalidad do
miciliaria, ya en todas sus partes, ó 
ya sólo en algunas de ellas, procura
rán los Jefes politicos y Alcaldes me
jorar su organización cuando lo per
mitan las circunstancias de los pue
blos mismos y el origin y cuantia de 
los socorros extraordinarios qué se 
concedan á los indigentes, teniendo 
el mayor cuidado de que cualquiera 
que fuese este origen se convenzan to
das las personas que contribuyan á 
obras tan benéficas de la absoluta ne
cesidad '1e centralizar completamente 
la distribución de los socorros, de ma
nera que puedan ser repartidos con la 
proporción más justa posible, en con
formidad á las necesidades do los 
disentes.

Hi

39. En las poblacionts donje no 
estuviese organizado este servicio lo 
establecerán inmediatamente los Al
caldes, oyendo á las Juntas de Sani
dad y deBeneficenciaacercade los me
dios más adecuados para, reunir fon
dos de socorro y para organizar con
venientemente su distribución.

40. Debiendo set uno de los me
dios más oficaces para poder estable
cer la hospitalidad domiciliaria e i las 
poblaciones donde no existiese este 
servicio, y para darle mayor latitud 
donde existiese la reunión de los re
cursos extraordinarios que proporcio
nen la caridad particular; adoptarán 
los Jefes politicos y Alcaldes cuantos 
medios les sugiera su celo para excitar 
la filantropía de la clases acomodadas 
adoptando igualmente disposiciones 
que juzguen más acertadas, atendidas 
las circunstancias peculiares do las 
respectivas poblacimies, y muy espe
cialmente los medios ya puestos en 
práctica en cada una de el las para, reunir 
y distribuir socorros á los indigentes.

41. Cuando la epidemia amenazase 
de cercaáuna población, tomará el Al
caide las disposiciones convementes 
paraqueén el acto mismo del^a aparición 
puc Luí ampliarse los auxilios y soco
rros de la hospimlidad domiciliaria.
En llÜSu

Cioii 'lo las .Jimias Ue .saimlad y de 
Beiíeíjcencia proponer á los Ale li les 

propósito de adquirirlos y conservar
los:

42. En las poblaciones donde exis
ta organizada la hospitalidad domici
liaria se nombrarán do antemano los

1 Médicos que sean necesarios puraque 
cuando se presente la epidemia pres
ten el servicio facultativo extraordina
rio, de cada parroquia. Tanto el núme
ro de éstos como el de practicantes, 
enfermeros, mozos y dependientes 
que han de auxiliarlos, s irá propor
cionado á la extensión de la parroquia 
al número y clas^ do sus habitantes y 
á los importantes y penosos deberos 
que se ponen á su cargo, sobre lo cual 
asi como sobre la renumeración que 
baya de dárseles, oirán los Alcaldes á 
las Juntas do Sanidad y de Beneficen
cia.

43. En los pueblos donde dicha 
hospitalidad no estuviese organizada 
se nombrarán desde luego los Profeso
res que han de empinarse en el servicio 
ordmariodo ella, desiguándosetumbiéu 
de antemano los necesarios para el ex
traordinario de epidemias, siempre 
que hubiese posibilidad de nacerlo.

Ciuns de’ socorro.
44. Siendo indispensable, cu indo 

reina una epidemia, contralizar todo 
¡o posible los auxilios para, que pue
dan prestarse pionta y ordenada
mente, so prepararán en aquellas po
blaciones donde la necesidad lo exija 
ios locales precisos para que todas las 
clases, y con especialidad las menes
terosas, hallen siempre con prontitud 
y facilidad los recursos que en tan 
tristes circunstancias suelen reclamar 
con urgencia.

45. Las casas ó locales de socorro 
so establecerán por las Juntas parro
quiales de Beneficencia en los térmi
nos que expresa el párrafo noveno de 
la Pveferida Real orden circular de 28 
del corriente; siendo del cargo de es
tas Jimias tener dispuesto con antici
pación cuanto fuese necesario mira 
que se pueda principar á hacer en ello 
el servicio de sanidal asi que apare
ciere la epidemia. Deberá haber al 
menos una Casa de Socorro por cada 
parroquia; y la dirección inmediata 
del servicio, tanto de sanidad como do 
beneficencia en oslas Casas, estará al 
cargo del Teniente de Alcalde ó del 
Regidor que delegue el Alcalde, en 
conformidad de lo dispuesto en el pá
rrafo cuatro de la circular antes ci
tada. ♦

46. Las casas de Socorro serán el 
centro de hospitalidad domiciliaria do 
cada una de las parroquias, ó sea de 
los auxilios que hayan de darse en 
olla á, los indigentes enfermos do la 
misma parroquia.

47. En las Casas de Socorro, ade
más de los Médicos de la liosjiitahdad 
domiciliaria, que estarán encargados 
de dar con prontitud y regularidad los 
auxilios de la ciencia á los enfermos 
que no pmlieran obtenerlos do otra 
manera por falta de recursos ó por 
otra circunstancia, y do los practican
tes, onfermeros, mozos y dependien
tes que habla el art. 43 deberá haber: 
primero ropas de cama y en especial 
mantas, calentadores, cepillos de frie
gas y cualesquiera otros efectos usa
dos en la curación de Jos coléricos; 
segundo, camillas cómodas para con
ducir los enfermos ai Aospíbil; terce
ro, un número corlo de camas para 
colocar ( ii ellas los que pudieran caer 
de reponte gravom 'lite enfermos fue-
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ra de 6ii8 casas, si so creyese necesa
rio prestarles por la urgencia del caso 
algunos auxilios antes de conducirlos 
á su domicilio ó al hospital más in
mediato, y cuarto, un corto número 
de camillas destinadas para conducir 
á los pantos designados anticipada
mente los cádaves que por la estrechez 
de las habitaciones ó por cualquiera 
otra circunstancia fuese peligroso de
jar en sus casas el tiempo necesario 
para que los recojan los carros mor
tuorios.

18. Las casas de Socorro deberán 
estar situadas en el punto más céntri
co posible de cada una de las parro
quias, con habitaciones perfectamente 
ventiladas y suficientes á su objeto. 
Los Alcaldes de las poblaciones con
siderables, oyendo á las Juntas de 
Sanidad y Bemficencia, formarán un 
r •glamento claro y sensillo don
de se consignen los deberes y obliga
ciones que han de llenar todas las 
])orsonas empleadas en dichas casas y 
el régimen interior en que haya de 
observarse en ellas.

49. Los Médicos de la hospitali
dad domiciliara, nombrados para 
<d servicio extraordinario de ella, 
deberán reunirse en las Casas de 
Socorro varias veces al dia vá horas
señaladas para repartirse el servi
cio mientras durase la epidemia; 
debiendo haber siempre en dichas 
Casas durante este tiempo un Mé
dico á lo menos, con cuyo fin al
ternarán osle servicio lodos ellos. 
Habra también de guardia, en las 
mismas Casas de Socorro, el núme
ro de^practicantes, enfermeros y mo
zos que se contemplaren necesarios 
según las circunstancias de la pa
rroquia.

50. Dichos Médicos estarán obli
gados además: primero, á la asis
tencia de los atacados del cólera en
su parroquia cuando fuesen pobres; 
y segundo, á visitar en los casos ur
gentes ó los enfermos de cualquier
clase mientras llegare su 
tal i vo.

Facul-

51. Los Médicos de la hospitali
dad domiciliará en servicio ordina
rio no estarán obligados á hacer 
guardias en las Casas de Socorro ni 
tampoco al cumplimiento de los 
deberes anunciados en el articulo 
anterior, excepto en el caso de que 
no hubiere número de Profesores 
suficiente para tener dividido el ser
vicio. Estos Profesores seguirán en
cargados sólo de sus deberes ordi
narios (in todos los demás casos, 
debiendo sin embargo auxiliar á los 
oíros Profesores si se lo permitiese 
el cumplimiento de estos defieres.

52. Cuando por la estrechez de 
las habitaciones ú otras circunstans- 
cias hubiere de ser trasladada al 
hospital cualquiera persona que ca
yera enferma durante la epidemia, 
extenderá el Médico una papeleta 
con el nombre de la parroquia y del 
enfermo, el domicilio de este, la 
clase y del mal que padece y la 
firma del Profesor. Estas circuns
tancias deberán tener también las 
na pélelas ([tic podrán dar los demás 
Profesores cuando se hallen en el 
caso de enviar con urgencia al hos
pital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos 
á los hospitales se hará siempre por 
disposición del Alcalde ó su dele
gado, previo el dictamen de los Pro- 
Íes iros, y tomando en consideración 
los medios ó recursos del enfermo, 
la clase de habitación que ocupe, su 
voluntad ó la de su familia, y el ca

racter y gradó del mal que padezca, 
con arreglo al cual señalarán los 
mismos Profesores el hospital de
terminado á que pueda ser condu- 
ci-lo cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado 
en que los enfermos que hayan de 
ir al hospital sean conducidos á el 
lo mas pronto posible, procurando 
cuando el mal sea grave acompañe 
un practicante al enfermo al tiempo 
de ser trasladado si no le acompaña
se algún individuo de su familia. 
Los enfermos serán trasladados direc
tamente de su casa á los hospitales, 
no debiendo recoger en las Casas do 
Socorro más (¡ue las personas que 
cayesen enfermas fuera de sus abi- 
tacioncs y no diesen razón de su do
micilio, y cuidando después de ha
berlas prestado los auxilios que pu
dieran necesitar con urgencia de 
trasladarlas á su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su 
casa los enfermos, además de los 
medicamentos necesarios para su 
curación, podrán los Médicos de la 
hospital'dad domiciliará señalar los 
auxilios de diferente clase que nece
sitaren en atención á su estado y 
circustancia y con el conocimiento 
que deberán en todo caso tener de 
los auxilios que haya disposición 
de darles.

56. En las papeletas para sumi
nistro de auxilios habrá de constar, 
ademas del distrito, nombre y domi
cilio del enfermo, la nota de pobre 
y la enumeración de los determina
dos auxilios que necesitase urgen
temente en dictamen del Pro- 
fesorde la hospitalidad domicialiaria 
que firme.

57. Las recetas tendrán también 
la designación dei distrito, el nom
bre. y domicilio del enfermo y la 
nota de pobre, con cuyo requisito 
serán despachadas gratis en una 
botica situada, en la misma parro- 

las habitan, de ser trasladados de sas
casas á las enfermerías públicas; ter
cero, la extensión cíe cada parroquia 
comparada con el número y clase de 
sus habitantes, y cuarto, la latitud 
que sea posible dar á la hospitalidad 
domiciliaria. Teniendo presentes es
tos datos, las Juntas propondrán el 
número de enfermerias del cólera ne
cesario en cada población, señalando 
al propio tiempo el de camas que ha 
de haber en ellas, tomando en consi
deración las circunstancias peculiares 
de cada parroquia y de los locales que 
puedan ser destinados á dicho objeto. 
L Gl. Para señalar el número y cla
se de las enfermerias del cólera se 
tendrá presente: primero, la utilidad 
de establecerlas en edificios grandes 
y sitios abiertos y ventilados, evitan- 
to cuanto fuese posible que se hallen 
contiguas á las casas de mayor vecin
dario; segundo, la necesidad de esta
blecer un número suficiente de ellas

designa-(juia. Estas boticas serán 
nadas de antemano por el Alcalde, 
haciéndolo saber del modo jus-
que más conveniente á los habitan
tes de la parroquia.

Hospitales comunes.
58. Los Alcaldes, oyendo el dic- 

támen de la Junta de Beneficencia, 
tomarán las disposiciones convenien
tes para que en los hospitales ya es
tablecidos con destino á la curación 
do las enfermedades comunes se apli
quen algunas salas á la admisión de los 
coléricos. Estas salas deberán estar lo 
mas separadas que fuese posible de 
las que ocupen los atacados de males 
de otro carácter, y se procurará muy 
cuidadosamente que tengan las me
jores condiciones higiénicas, y que 
sea especial el servicio do toda clase.

En fermerias del Cólera.
59. iNo debiendo establecerse la 

I curación do coléricos en ios hospita
les comunes más que en el caso de 
que sean atacados del cólera ios en
fermos que haya en ellos, ó cuando lo 
exija una imperiosa necesidad, se for
marán enfermerías especiales para la 
curación de los coléricos, con cuyo 
objeto tomarán los Alcaldes cuantas 
disposiciones fuesen necesarias, á fin 
de que puedan servir completamente 
para su objeto desde el momento que 
aparezca, la epidemia.

60. Los Alcaides oirán el dicta
men de las Juntas de Sanidad y Be- 

1 neficencia acerca del número y clase 
1 de las enfermarías que ha. de haber en । cada población, para cuyo señalamien- । to se tendrán presentes: primero, el

número de habitantes; segundo, la | 66. Las Juntas municipales de
mayor ó menor necesidad que en las ' Sanidad y Beneficencia de los puc- 
diversas partes de una misma pobla- : blos pequeños, teniendo en cuenta 
ción tendrán probablemente los que , las circunstancias y los recursos de 
las habitan, de ser trasladados de sus éstos, propondrán á los Alcaldes las

m ed i d as q u e j u zg u e n m á s ace ría d a s 
para aplicar en lo posible las dispo
siciones contenidas en los artículos 
anteriores.
In^truccióncs parce la presertación 
delcolera morbo y curación de sus 

primeros síntomas. •
La razón y la experiencia han en

señado al hombre, á costa de largas 
y penosas lecciones y al cabo de 

I muchos año» de triste observación, 
Ique asi como el vicio y el libertinaje 
encuentran su competente castigo 
en determinadas circunstancias, asi 
también la virtud, la moderación v 
la templanza obtienen su justa re
compensa. En vano será, pues, que 
al comtemplar los estragos que en 
muchos puntos de Europa y en 
nuestro pais mismo está haciendo la 
enfermedad conocida con el nombre 
de cólera-morbo asiático^ atacando 
á multitud de pueblos colocados en 
tan diversas condiciones y al pare
cer a todo género de individuos in- 

I distintamente, clamen algunos con

para que no haya que conducir a los 
coléricos á gf-ande$ distancias, y ter
cero la necesidad de que el interior de । ।
las enfermerias tenga las mejores con- fa la adopción de ciertas 
diciones higiénicas que sea posible, que tienen por objeto evitar ó 
y que se halle distribuido del modo 1 ’1""- . ..................
mas conveniente para la cómoda es-

medidas
ate-

j miar los efectos de semejante epide- 
naia. Los hechos han resuelto ya 
delinitivamente esta cuestión.tancia de los enfermos de ambos sexos 

para la separación de los convalecien
tes y para la habitación de los emplea
dos en el servicio. ,

62 Las Juntas propondrán á los 
Alcaldes el número de Profesores, 
practicantes, enfermeros y demás de
pendientes que ha de haber en cada 
una de las enfermerías, en conformi
dad al número de coléricos que pro
bablemente hayan de contener y al de 
Profesores que puedan ser destinados 
en la población á este servicio, procu
rándose siempre que fuese posible el 
que no reunan unos mismos los car
gos de la hospitalidad domiciliaria y 
los de las enfermerías.

63. También propondrán las mis
mas Juntas todo lo relativo al régi
men económico y administrativo de 
las enfermerias, según las circuns-

No hay duda que el cólera, es una 
enfermedad que aterra, lauto por la 
energía con queá veces invade, co

I mo por lo superior que suele hacer
se, una vez confirmado su desarro
llo hasta su último término, á los 
remedios mejor indicados, y aun 
por el número de individuos á que 
acomete; pero no ^s menos cierto 
que el de las victimas disminui
ría considerablemente si no se de
soyesen, como sucede por desgracia 
ios saludables consejos de la ciencia 
y si á los primeros síntomas se sa
liese al encuentro de lee en fermedad 
con el uso prudente y racional de 
ciertos medios de sencilla aplicación 
pero de indisputable eficacia, po
niéndose en seguida bajo la enten
dida dirección del Médico.

No es, no, el cólera un enemigo 
temible como generalmente se cree,tancias especiales de estas, y el órden 

y método que hayan de seguirse para , _ __ ___ __ _______
que puedan en todo caso prepararse y I qúc ]os individuos en particular, no 
administrarse con prontitud y arreglo ¡se dejan sorprender. Si entregados 
tanto las medicinas, como los demás a| abandono v al olvido más com

cuando las poblaciones, lo mismo

auxilios que han de prestarse á los píelo de las reglas higiénicas la en
coléricos. fermedad les acomete, entonces si

64 Los Alcaldes, en vista, del dicta
men de las Juntas, lomarán con la 
anticipación necesaria las disposi
ciones que creyesen mas convenien
tes, oyendo si ío consideran preciso 
la opinión de los respectivos Ayun- 
t a m i e n tos, y d e te r minaran; p r i m e ro, 
las Casas de Socorro y enfermerias
que habrán de establecerse en la
población; se.
de havan de establecerse, y tercero, 
las reglas por que hayo de regirse el 
orden interior de estos cstableci-

ria, como en el de las emermerias, y 
adoptarán cuantas medulas creye
sen necesarias para que puedan ha
cerse con la mayor regularidad am
bos servicios desde el momento que 
aparezca el cólera.

que son en efecto espantosos sus 
1 estragos. La historia del curso de la 
epidemia en todas las épocas y paí
ses en que ha reinado es el mejor 
comprobante de lo (pie se acaba'de 
anunciar.

Teniendo pues, en cuenta esta 
verdad, la Real Academia de Medi

„ _ " " i ciña de Madrid, penetrada profun-
undo, los locales don- (lamente en sas sagrados deberes, 

al ver al país invadido de nuevo de 
tan temido azote, y en la. posibili
dad de su recrudescencia ó de nue-

míenlos.
65. Cuando haya motivos funda

dos para temer la aparición de la 
epidemia, los Alcaldes nombrarán 
los individuos de todas las clases .

I que lian de ser empleados, lanío en 
el servicio de hospi alidaddomicilia-

vas invasiones, no ha vacilado un 
momento en levantar su voz para 
indicar al público y á las Autorida
des |>opulares acuellas medidas de 
precaución que la ciencia y expe
riencia han sancionado como de in
disputable utilidad, y aquellos re
medios que, á la par que sencillos, 
poseen mía virtud eficaz cuando con

Más no se crea (pie para llena'' 
lsu contenido se hayan propuesto Ia
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Academia desarrollar todas sus | disolución de la caparrosa, y procu- I mía. Sobre esto no pueden darse | excesivos trabajos de bufete. Por 
fuerzas, emprendiendo una obra de I raudo que estén perfectamente tapa- , otras reglas que las que se hallan al I regla general, el ejercicio debe ser 

1 ' " ' corrales 1 alcance de todo el mundo. ¡ moderado, alternando el del cuerpogran extensión que abrace todas las । das; no arrojar á los patios ó 
cuestiones relativas al objeto, como I aguas ó materias capaces de producir 
quizá exigirían algunos: la Acade- J olor y humedad; observar la misma 
mía cree haber comprendido bien ; limpieza cou respecto á las cuadras,
las necesidades del momento, y tie
ne en consideración la clase de per

portales y buhardillas, sacando á me
nudo el estiércol; barriendo abriendo 
las puertas, desarasgando los sumide
ros y no permitiendo que habiten aque
llos animales domésticos en mayor 
número de los que á juicio prudente 
permita su capacidad, dado caso que 
no pueda prescindirse do ellos, lo cual 
sería mucho mejor.

También convendrá regar mode
radamente las habitaciones con agua 
de cal ó clorurada, con especialidad 
cuando haya algún enfermo ú ocu
rriere algún fallecimiento. En este 
caso será necesario renovar bien el 
aire y hacer fumigaciones con cloro 
ó también poniendo en una taza una. 
onza de ácido nítrico (agua fuerte) 
en unión con un pedazo de cobre, 
(pie puede ser una moneda. Duran- 

i te las fumigaciones deben cuidar 
mucho las personas de no respirar 
directamente los gases que se des
prenden.

La pureza del aire es una de las 
primeras condiciones de salubridad; 
pero como pudiera suceder qué un 
celo mal entendido hiciera caer en

sonas á quienes principalmente con
sagra este trabajo, para prescindir 
de minuciosos pormenores, excusa
dos para su lin. Esta es la causa de 
que, dejando á un lado cuanto se 
refiere á la historia, naturaleza, cau
sas, etc., del mal, se haya fijado en 
lo que únicamente importa saber, y 
conocer al público para librarse en 
lo posible de la epidemia, y en los 
medios deque, no solo impunemen
te sino hasta con el mejor resultada, 
pueden hacer uso las familias mien
tras reciben por disposición facul
tativa más enérgicos y eficaces au
xilios, dado caso que fueren nece
sarios.

En esta parte la Academia ha teni
do buen cuidado en huir dé un escollo I 
peligrosísimo no aconsejando el uso 
de ciertos agentes, cuya administra
ción y empleo sólo al Médico incum
be, si lian de evitarse graves coasecuen- 
cias.L i opinión pública sehallahoy por 
desgracia lastimosamente extraviada 
sobre este particular, y/la Academia 
ni puede contribuir al desorden en 
asuntos de tamaña importancia, ni 
quiere aceptar la responsab lidad que 
envuelven tan deplorables extravíos.

En cuanto á la parte de redacción, 
la Academia ha creído que debia ser 
clara y breve para acomodarse á todas 
las inteligenteias. ¡Ojala consiga su 
propósito, y que sus saludables conse
jos sirvan para arrancar algunas victi
mas á la muerte¡
REGLAS HIGIÉNICAS PARA LAS FAMILIAS,

No conociéndose hasta el día un 
medio que con razón pueda llamarse 
preservativo especial, la Academia ha 
creído conveniente indicar aquellos 
que la ciencia enseña, que la esperien- 
cia tiene acreditados como útiles en 
otras enfermedades más ó tnénos ana- 
logas, y que aun en las epidemias de 
cólera observadas en diversas épocas y 
paises han dado resultados ventajosos 
é indisputables. Siendo, pues, la ob
servancia de una buena higiene la 
ímica garantia, según se deduce do la 
la observación hecha por todos los 
Médicos y corporaciones facultativas 
mas ilustres, á los saludables precep
tos de aquella ciencia en forzoso recu
rrir, poniendo en practica las disposi
ciones sanitarias siguientes, que la 
Academia considera como más útiles, 
y de las cuales unas se refieren á las 
habitaciones en general y otras á los 
individuos en particular.

Debe procurarse que las casas, tan
to exterior como interiormente, se 
hallen en el mejor estado do limpieza, 
procurando evitar la acumulación de 
basuras, desperdicios de legumbres, 
frutas, restos de comida, etc ; limpiar 
ó blanquear las paredes y los techos 
que lo neseciten; barrer los suelos ven
tilar las alcobas y cuartos interiores, 
escaleras, pasillos y desvanes; propor
cionar libre salida al humo y á los va
pores que en las cocinas produce la 
preparación de las comidas: hacer que 
no se detengan las aguas inmundas; 
verter lo m is pronto posible las que 
han servido p va fregar y Lavar; lim
pia bienios orinales y letrinas, cchan- 
no si es posible todos los di is por és
tas muchos mbos de agua, ó bien cier
ta cantidad de agua de cal ó de una

En cuanto á los alimentos, todas 
las precauciones son pocas, si se 
consideran las fatales consecuencias 
que de los estravíos en su uso pue
den sobrevenir. El buen régimen 
alimenticio es sin duda alguna el 
mejor preservativo del cólera\ así,, 
pues, los alimentos serán de buena 
calidad y en cantidad proporcinada 
á las necesidades del individuo, se
gún su edad, oficio, estado de salud, 
etc., evitando todo exceso en más ó 
en menos. No conviene comer á 
menudo, ni tampoco estar en ayu
nas mucho tiempo. La cena ó comi
da de la tarde deben ser moderadas. 
No es bueno salir por la mañana de 
casasinhaber tomadoalgún alimen
to no sedebe beber agua entre comi
da, ycomidaó por lo ménóéhasta pa
sadas cuatro horas de haber comido; 
y aún asi será bueno mezclarla con 
mi poco de cerveza ó de vino ó aña
dirla unas gotas de aguardiente ó de 
algún espirituoso. Tampoco convie
ne correr, acalorarse ú ocuparse 
mentalmente después de las comi
das. Estas deben componerse en 
general de sustancias sanas y de fá
cil digestión; el régimen observado 
comunmente por la mayor parte de 
las familias de buenas costumbres 
es el que debe seguirse. Las carnes 
frescas de vaca, ternera, y carnero 
asi como las de gallina, pollo ó pi
chón. cocidas ó asadas y los pesca
dos frescos de carne blanca, pueden 
y deben usarse sin peligro. Convie
ne abstenerse de legumbres y ensa
ladas crudas. Las frutas en general 
son nocivas, principalmente las aci
das y las que nc están en sazón ó 

■ por verdes ó por pasadas, y en todo 
caso deben comerse en corta canti
dad. Es peligroso hacer uso del me
lón y la sandia, asi como de pepi
nos, de los higos llamados melares, 
tomates, cebollas, pimientos y cala
bazas. Los condimentos fueríes de
ben proscribirse. Es de rigor renun
ciar á la perniciosa costumbre que 
algunos tienen de desayunarse con 
frutas y otras sustancias frías v de 
digestión diíicil.

Los que vayan extreñidos de vien
tre no deben omitir el uso de algu
na lativa de agua tibia para facilitar 
esta función; pero si deben abste
nerse de purgantes sin consejo de 
Médico.

Con las bebidas hay que tener 
también mucho cuidado; el agua 
pura de fuente, sola ó como ante
riormente se indica, es la mejor, no 
usándola nunca con exceso. El abu
so del vino y los espíritus es muy 
perjudicial; pero el que tenga cos
tumbre de beber un poco de vino ó 
las comidas no debe dejarla. Es ex
puesto el uso do los helados.

Por regla general, los que obser
ven un régimen de alimenticio re
gular no deben variarle; asi como 
los que le tienen malo deben corre
girse si no quieren exponerse hacer 
las primeras victimas.

extremos igualmente perjudiciales, 
conviene'saber que si bien debe pro
curarse á toda costa la ventilación 
de las habitaciones, hay que evitar 
con mucho cuidado el colocarse en
tre dos vientos ó recibir el aire co
lado, según suele decirse; no hacer 
la ventilación hasta después de ha
berse vestido; no dormir con los 
balcones ó ventanas abiertas, ni con 
poca ropa; salir de los dormitorios 
con suficiente abrigo; no salir en 
derechura desde la cama á la calle; 
y por último, no exponerse á la su
presión del sudor en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados 
que deben tenerse muy presentes, 
porque su abandono suele dar fu
nestos resultados. El ir muy abriga
do, como el andar muy ligero de 
ropas, presenta inconvenientes que 
en todas ocasiones deben evitarse, y 
mucho más en época de epidemia. 
La costumbre debe servir de regla 
en este punto; pero los que habi
tual mente van poco abrigados obra
rán con acierto si toman algunas 
precauciones en semejantes circuns
tancias. El oue hace uso de almillas, 
elásticas, camisas ó chaquetas inte
riores durante el invierno, conven
drá que se ponga estas prendas des
de luego. El vientre sobre todo debe 
llevarse preservado con una faja; 
pues la. acción del aire y del frió so
bre esta parte del cuerpo es más 
perjudicial que en las demás por da 
facilidad con que le destempla y 
ocasiona dolores, diarreas, et. Los 
pies exigen también especial cuida
do con respecto al cólera y en esta
ciones frías; de aquí la necesidad de 
ir bien calzado á fin de evitar la ac
ción del frío y de la humedad. Es 
perjudicialisirno el andar descalzo 
por la casa, y mucho más al salir de 
la cama ó cuando los pies están su
dando. Con los niños han detenerse 
las mismas precauciones; y las mu
jeres deben redoblar estos cuidados 
principalmente durante las énocas 
mensuales.

Conviene hacer ejercicio, pero sin 
llegar á causarse ni ménes experi
mentar fatiga; porque esto es tan 
perjudicial como la rpiietud dema
siado prolongada. Después de co
mer no deben practicarse ejercicios 
muv activo;

con mas ó menos prontitud, según 
las condiciones de clima, localidad 

ni ponerse <á ¡a mesa I y constitución atmosférica favorezca 
al concluir de hacer estos. Importa mas ó menos la evolución del ger- 
murho evitar la acción prolongada mou morbífico, las Autoridades ad- 

........................... del sol sobre ¡a raheza priqcipal- iininistralivasdi'benpreycnirse^dop- 
mucho menos en tiempos de epide-‘ mente. Son m.uy perjudicial en los- tado cuantas disposiciones sean opor-

La limpieza de1 cuerpo es otro de 
i los cuidados que hiunca pueden ol
I vídarse sin perjuicio de la salud, y

con el del espíritu.
El descanso es tan necesario como 

el alimento, y el sueño os el que mejor 
restaura las fuerzas. No conviene, 
pues, acostarse tarde, dormir poco, ni 
levantarse muy temprano. No se debe 
dormir al aire libre ni (como ya se lia 
’ndicado) con poca ropa, y monos con 
las ventanas abiertas. En las alcocas ó 
dormitorios se ha de procurar que no 
haya orinales, ropa sucia, calzado su
dado, flores ni objetes que embarasen. 
No'dcben dormir mas que una ó dos 
personas en cada pieza, según su capa
cidad.

El influjo fatal de las pasiones nun 
ca es más notable que en tiempo de 
epidemia; por lo tanto, so ha de pro
curar que el espíritu se halle tranqui
lo. Pero lo que á toda costa debe 
evitarse es el miedo, porque predispo
ne mucho á la emfermedad, produ
ciendo inajietcncia, malas dijestiones, 
tristeza y abatimiento. No hay motivo 
para temer tanto el cólera; pues cuan
do se ha observado un buen régimen 
de vida y se acude con tiempo á reme
diarlo, es una enfermedad de la que 
la ciencia triunfa cu el mayor número 
de casos con los medios cjicnccs // hicn 
experimentados de que dispone.

Si todos los horrores del régimen, 
si todos los excesos suelen pagarse 
muy caros mientras reina una epidemia 
pocos habrá tan funestos como los que 
se cometen contra la castidad. La in
continencia han hecho muchas victi
mas aun en tiempos normales; pero 
durante el cólera tal vez no haya cosa 
que mas predisponga á contraer la en
fermedad. Hiiyase, pues, de todo abu
so en esta parte.

Tal es el régimen de vida (¡ue 
debe observarse siempre para con
servar la salud; pero muy esencial
mente mientras dura la epidemia. 
Excusado es decir (jue los enfermos, 
los achacosos, los ancianos y perso
nas delicadas han de redoblar sus 
cuidados en semejantes circunslau- 
cias, correspondiendo al Médico 
disponer los (fue para cada uno en 
particular puedan ser necesarios.
La Academia debe, por fin, advertir 

p a r a co n oc i m i e n t o d e I a s p e rso n a s r । u c 
determinen abandonar una pobla
ción atacada de la epidemia, (pie 
de resolverse á ello, lo hagan desde 
que los primeros casos indican la 
invasión; y (pie no intenten regresar 
hasta 15 ó 20 dias después de haber 
desaparecido la enfermedad. El sa
lir cuando la epidemia está en 
el periodo de desarrollo expone 
al peligro dé llevar incubado el 
mal, que no dejará por la fuga de 
aparecer á su debi lo tiempo; y el 
volver antes de la completa purifi
cación de la localidad ofrece el ries
go de sentir la influencia con inten
sidad y do ser acometido del pade
cimiento do que se huia.

Reglas de persércación 
poblaciones.

Cuando la. epidemia se 
lado en una pohlaciá'm y 

para, las

la existen
cia de algunos easos asilados hace 
temer i|ue se propague la. influencia
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cólera se recogieran y lavaran con se
paración en sitios preparados para el 
objeto.

Medios cspedlicos de preservación.

A pesar de los muchos medios que 
algunos profesores, principalmente 
extranjeros, recomiendan para librar
se del cólera, y á pesar de tantas prác
ticas más ó menos obsurdas con que se 
hapretendido seduciral público, la Aca
demia no reconoce método ni remedio al
guno específico para librarse de la en fer- 
dad en cuestión, y solo en la observan
cia de los preceptos higiénicos que 
preceden, en la oportunidad de los 
socorros prestados á los enfermos al 
aparecer los primeros síntomas y en 
la prudente y sabia dirección faculta
tiva tiene una fundada y justa con
fianza que dese^ria podei inspirar á 
todo el mundo.

Remedios que deben ponerse en práctica 
mientras llega el medico.

Convencida la Academia de que la 
oportunidad de los auxilios es una de 
las cesas más importantes en la cura
ción del cólera, y persuadida por otra 
parte do que la administración de 
ciertos remedios por manos inexper
tas y en momentos de aflicción é in
tranquilidad de espíritu, és ó puedo 
ser, por razones fáciles de apreciar, 
tanto ó más perjudicial que la enfer
medad que con ellos se trata de 
combatir, reprueba completamente esa 
multidud, que la sencillez, la igno
rancia, la mala fe y la codicia propo
nen y elogian todos los dias y por to
dos los medios que se hallan á su al
cance. La Academia baria traición á 
su propia conciencia si autorizase con 
su silencio la más monstruosa de las 
especulaciones.

Las familias sin embargo han de 
estar prevenidas, y tan pronto como 
cualquier individuo sienta alguna in- 
disposisión por ligera que sea, deberá 
tratar de remediarla. La diarrea espe
cialmente no debe mirarse con indife
rencia; pues este síntoma, que en 
otras ocasiones podrá significar muy 
poco, cuando reina el cólera en la po
blación es de la mayor importancia.

Como podría suceder que aque 
lias personas que no han visto enfer
mos del cólera cayesen en uno de dos 
extremos igualmente perjudiciales, e 
de alamarse sin motivo, ó el de no 
hacer caso de los primeros síntomas 
de la enfermedad, perdiendo asi un 
tiempo precioso, conviene saber que 
el cólera rara vez se declara de un mo
do repentino; pues casi siempre va 
precedido de ciertos síntomas, más ó 
menos intensos y numerosos y más ó 
menos constante.

Una veces anuncia ¡la enfermedac 
una sensación de cansancio y de que
brantamiento de los miembios como 
si se hubiese hecho un ejercicio vio
lento, pesadez de cabeza, desvaneci
mientos ó mareos y molestia en la 
boca del estómago ú opresión; y en 
otras ocasiones empieza el mal con 
ruido de tripas, dolores de vientre 
diarrea, aunque esta pueda existir sin 
que haya dolores.

Estos sintonías pueden presentarse 
sin que las siga inevitablemente el có
lera; pero se debe procurar combatir
los a todo trance, porque por lo me
nos son muy sospechosos. Al efecto 
convendrá ponerse á dieta, hacer 
uso de las infusiones do ñor de ti
lo, manzanilla, te ó salvia, beber á

tunas para evitar la extención del 
mal ó disminuir sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó 
la existencia del peligro en estos ca
sos, cree la Academia que conviene 
inspirar al público con lianza en las 
medidas aportunas de perservación 
y en la eficacia de los auxilios que 
á su tiempo deben prestarse, evi
tando asi los perjuicios ocasionados 
por el descuido de los imprudentes 
y por la exageración de los meticu
losos. Cuando el público sabe que 
hay un riesgo positivo, so precave y 
obedece; asi como cuando se persua
de que la Administración esta vigi
lante, de que. todo está prevenido 
para una buena asistencia, y de que 
na de encontrar los auxilios necesa
rios todo el que tenga la desgracia 
de ser acometido por la enfermedad 
en va sor a, se co n se r va 1 a t r a n q u i li d a d, 
se rehace el animo y se evita la emi
gración, con los inconvenientes que 
11 e v a c o n s i g o c u a 11 d o e 1 p e 1 i g r o a r r e c i a 
tanto para los fugitivos como para 
los moradores de la población infes
tada y para los pueblos adonde en 
tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que 
deben tomarse en todo el pueblo en 
<pie se presente el peligro de la in
vasión han de tener el doble objeto 
indicado: de evitar en cuanto sea 
posible la extención del mal, y de 
moderar sus estragos.

Al efectoyleben sanearse las calles, 
plazas y establecimientos públicos, 
patios y habitaciones, girando las 
visitas de inspeción correspondien
tes, y haciendo que en todas partes 
haya la limpieza necesaria para evi
tar que se vicie el aire y que se for
men focos de infección.

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento 
público, para impedir la venta de 
toda clase de alimentos y bebidas 
(pie sean notoriamente nocivos, y 
cuidar mas esmeradamente que de 
costumbre de que la preparación y 
conservación de los de uso común 
tengan las condiciones que requiere 
la salud de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y 
líaseos; que siempre perjudican 
cuando son excesivos, deberán re
ducirse á lo preciso para la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente 
los fondos necesarios para facilitar á 
las clases menesterosas rancho de 
alimento son para su subsistencia.

También deben prepararse aloja
mientos ó casas provisionales en pun
tos sanos para alojar ó acampar á las 
personas privadas de recursos que vi
ven hacinadas en cuartos pequeños y 
sin ventilación, y facilitarles los abri
gos necesarios.

Deben, por ñu, emprenderse obras 
ó trabajos públicos con que dar ocu
pación á los que carecen do ella, y 
mandar á sus respectivos pueblos, con 
el socorro y seguridad necesarios, á 
los mendigos y gente sin oficio co
nocido.

Preciso es que con la anticipación 
necesaria se tengan dispuestos hospi
tales especiales en varios puntos extre
mos de la población, en número pro
porcionado al vecindario y sin que 
excedan de 50 camas, y no permitir 
que en los generales se admitan otros 
enfermos que los de males comunes.

En todas las Casas de Socorro, ó 
en los puntos más convenientes don
de no se hallaren aun establecidas, 
deberá haber suficiente número de 
camillas bien acondicionadas, y el 
servicio necesario para trasladar á los

expresados hospitales provisionales á 
os indigentes que en los respectivos 

distritos sean acometidos en la enfer
medad.

Se procurará que la asistencia pres- । 
tada por la beneficencia pública á los | 
desvalidos que viven en casas redu-1 
cidas y mal acondicionadas, se dé en : 
los hospitales especiales que se esta
blezcan, mejor que en su domicilio, 
para facilitarlos una atmósfera: más 
fácil de sanear y evitar la multiplica
ción de focos de infección que perju
dique á los asistentes y á los vecinos 
de las casas próximas.

Deberán publicarse oportumente 
instrucciones debidamente autoriza
das para conocimiento del público, 
en las cuales, además de hacerse las 
prevenciones necesarias sobro las re
glas higiénicas que han de observar los 
individuos y las familias, se indiquen 
los puntos donde existan las Casas de 
Socorro y los hospitales especiales 
establecidos, los síntomas por los cua
les se suele manifestar la invasión del 
cólera, y los auxilios que en tales ca
sos deben emplearse por las familias 
mientras acude el Facultaiivo ó el en
fermo es trasladado al hospital.

Para evitar los abusos que se come
ten con los supuestos prescrvatiDos, la 
Autoridad debe prevenir al público 
que la ciencia no reconoce otros me
dios de preservación que los conoci
dos por la higiene (que van compren
didos en estas instrucciones), y vigilar 
el cumplimiento de lo que sobre la 
venta y anuncios de remedios prescri
ben las Ordenanzas de Farmacia.

Cuando la epidemia se haya desa
rrollado, deben tener todas las pobla
ciones el número de Médicos, Far
macéuticos y Cirujanos que sean ne- 
cesasios para el servicio del vecinda
rio, retribuidos por los fondos públi
cos y establecidos en sitios determi
nados para la asistencia de las perso
nas que reclamen su auxilio, sin 
perjuicio de los que residan libremen
te en las poblaciones ó á ellas acudan 
por su propia voluntad, y no deben 
faltar los medios de cualquiera especie 
que los Médicos necesiten para la 
asistencia de los enfermos.

En las ciudades grandes y populo
sas debe cuidarse de ■que para los Fa
cultativos dotados por ellas haya ca
rruajes dispuestos á todas horas para 
facilitar la prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección de
ben vigilar el estado de salud de los 
vecinos que lo requieran para hacer 
que no se descuide la asistencia cuan
do aparecen los síntomas que anun
cian la invasión del mal, entre los 
cuales figura principalmente la dia
rrea.

Conviene evitar la excesiva agióme, 
ración de gentes, sobre todo en sitios 
cerrados de concurrencia pública 
adoptando al efecto las disposiciones 
oportunas.

Debe también prohibiese toda ma- 
nif3stación exterior que sea capaz de 
infundir terror en el público con re
lación á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan 
del cólera deben ser trasladados innie- 
(Uataniente á depósitos situados extra
muros que con la debida anticipación 
se hayan establecido, haciendo al de
bido tiempo su inhumación con las 
reglas prevenidas por la higiene, y las 
habitaciones en donde ocurran los fa
llecimientos se deberán fumigar, blan
quear y ventilar convenientemente.

Convendría, por fin, que las ropas 
de los que hubieran sido atacados del 

cortadillos el cocimiento de arroz con 
nn poco de goma arábiga, templado; 
ponerse lavativas pequeñas del mismo 
cocimiento* ó simplemente de agua 
natural con almidón; y sobre todo me
terse en cama caliente, procurando 
sudar con el auxilio de dichas infusio
nes, de abrigos y de caloríferos.

Si los síntomas indicados no ceden 
ó se agravan, el enfermo debe ser tras
ladado á un hospital inmediatamente 
si no puede permanecer en su casa; y 
en otro caso se debe llamar al Mé
dico, continuando entre tanto con el 
uso de los mismos auxilios.

Si mientras el Médico llega la dia- 
rra se presenta sin olor y bajo la for
ma de un cocimiento de arroz, obser
vándose en ella unos grumos blanque
cinos, si aparecen vómitos de Ja misma 
naturaleza, aumenta la sed, se dismi. 
nuyen las orinas ó se suspenden por 
completo; si el enfermo siente una 
)resión y una angustia inexplicable en 
a boca del estómogo. calambres en 
as piernas ó en los brazos, y al mis

mo tiempo la piel se enfria y el sem- 
ilante se altera, he aqui lo que con
viene hacer:

Se procúrala dar calor al enfermo 
abrigándole bien, poniéndole calorífe
ros, botellas de agua caliente, ladri- 
los, saquillos llenos de salvado ó de 

arena también caliente; se le frotarán 
os miembros (sin descubrirle) con un 

cepillo ó con un pedazo de paño ó 
ranela caliente y seca, ó bien empa

pada en aguardiente siple ó alcanfora
do, y se aplicarán sinapismos en las 
piernas, brazos y boca de) esiómago. 
Si acabase de comer, convendrá fovo- 
rocer la salida de las sustancias no 
digeridas, dándole á beber trazas de 
agua tibia, sola ó con aceite.

La acción de dichos medios se fa
vorecerá obligando al enfermo á tomar 
cada media hora, ó tres cuartos de ho
ra lo más tazas de infusiones bien ca
lientes de melisa, fllor de tilo, te lige
ro ó agua azucarada si no hubiere á 
mano otra cosa, añadiendo ácada taza 
un cucharada regular de ron ó de au- 
guardiente anizado parales hombres y 
pequeña para las mujeres y niños. Si 
vomitara las aguas, se le darán sola
mente y con frecuencia pedacitos de 
hielo.

Como el fin de tales auxilios es ha
cer que el enfermo éntre en calor y 
que se sostengay vigorice la circula- 
lación, es preciso insistir en ellos has
ta que llegue el Facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.— 
Por acuerdo de la Academia, Matías 
Nieto Serrano, Secretario perpetuo. 
(Ga c e t a  12 Julio 1866.)

Lo que he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  para su más exacto 
y puntual cumplimiento por parte de 
los Directores de Sanidad de l°s 
puertos de esta provincia y Alcaldes 
Presidentes de las Juntas municipa‘ 
les de Sanidad.

Palma 28 Junio 1884.
El Gobcrnanor interino, 

Manuel de la Torre.

PALMA.—Imp:de la Casa de Mitericou111'
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